
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 463/88

ARTICULO 1º.- AUTORIZASE la donación a favor del Cuerpo de Bomberos
Voluntarios de la ciudad de Ushuaia, en la persona del señor Sergio MARCONCINI,
Jefe de Cuerpo Activo de la Institución, de los muebles rescatados del incendio que
sufriera la Municipalidad, el día 8 de diciembre de 1987, acorde al siguiente detalle:

2 escritorios de chapa
2 archivos de chapa
1 armario de puertas corredizas
1 mesa para máquina de escribir

ARTICULO 2º.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación.
Cumplido. ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N°   463  .-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 15/11/1988.-

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N°  891 / 88.-
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